
Año L Sábado 17 de Noviembre de 1683. Niun, 119,

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
^o l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
CíBañal.

PB.ECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harén 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
v*Dcia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ("Decreto de 28 de 

. Noviembre de 1837/.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Las excelencias de la comunicación tele
mática son de tal naturaleza, que á desarrollarla 
^nden todos los pueblos con singulares esfuerzos.

que á este propósito se ha hecho en nuestra pa- 
deja ver lo que aun falta conseguir para pro- 

^rcionarnos las ventajas aseguradas ya en la ma- 
parte de los países de Europa.

Opónese, en primer término, á obtenerlas la es- 
'^chcz de los presupuestos, que no permiten adqui- 
m el personal indispensable ni el material necesa- 
’f0, no siendo fácil dominar este obstáculo si la ini- 
^htiva individual y la de las localidades, formulada 

en continuas solicitudes de los pueblos, no indi- 
^an al Gobierno el procedimiento sencillo y econó- 
’hico de multiplicar en beneficio de todos las estacio- 

telegráficas, que á su vez el interés particular 
licita"

Guiado por esta corriente de la opinión, ha creído 
Ministro que suscribe encontrar el medio de que 

importante ramo del servicio público llegue al 
^ado de prosperidad que en otros países ha alcan- 
^do.

. Existen hoy en el nuestro poco más de 800 esta- 
?10nes, y siendo 2.803 los pueblos mayores de 1.000 
‘abitantes, es evidente que falta aún mucho por ha

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

cer para el completo desarrollo de nuestra red tele
gráfica.

Los predecesores del M inistro que suscribe abrieron 
grandes horizontes á la trasmisión del pensamiento 
por medio de la electricidad, enlazando el servicio 
oficial de las estaciones del Gobierno con el que 
prestan las de los ferrocarriles, y esta medida que 
produjo beneficiosos resultados, y desde luego se 
conquistó el aplauso de la opinión, alienta al actual 
á dar un paso más en este camino, al tener el ho
nor de proponer á V. M. la creación de estaciones 
telegráficas en todos los pueblos que lo soliciten, 
mediante las condiciones que se incluyen en el ad
junto decreto.

Con el sistema propuesto, aquéllos por su propia 
iniciativa y sin gran esfuerzo tomarán á su cargo la 
construcción de la linea y el establecimiento de la 
oficina telegráfica, y el Gobierno cooperará á su 
creación cediéndoles el aparato y una parte del hilo 
que sea necesario para la extensión de un kilómetro. 
Pero esto, que permite crear sin gran esfuerzo el 
material indispensable, no basta para establecer el 
servicio, pues lucharía con la dificultad de allegar 
un personal numeroso que, requiriendo instrucción 
especial y por ella remuneración suficiente, haría 
que aquél fuera costoso, si es que no lo imposibili
taba en la mayor parte de los pueblos.

A prevenir este inconveniente, atendiendo á la 
vez á otras grandes necesidades por la opinión seña
ladas, acude el proyecto al imponer como base de la 
creación de toda estación local el concurso del Maes
tro de Escuela, de ese inteligente y modesto funcio
nario que, olvidado por desgracia en medio de nues
tras contiendas civiles, aparece s^mpre como una 
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esperanza y como un auxiliar poderoso de la civili
zación española.

La Escuela que tiene un local por modesto que 
sea, y el Maestro que es una inteligencia suficiente 
para el propósito que se busca, son los dos elemen
tos indicados para combinarse en este plan; pensa
miento que en otros países donde se ha establecido 
está, produciendo los mejores resultados. La estación 
telegráfica irá. pues, al local de la Escuela, y con
tribuirá así á su mejoramiento en beneficio del pue
blo que la establezca, y el Maestro dirigirá y servi
rá el aparato mediante una gratificación que aumen
te su pequeño haber sin gravamen para el pueblo 
que ha de encontrar en el producto del telégrafo 
medios para satisfacerla.

Pero no es este todo el pensamiento del GDbierno, 
ni creería que con sólo lo expuesto satisfacía los 
propósitos y deseos de la opinión; mas aun temería 
que expresado en esta forma pudiera creerse que el 
Maestro de Escuela, distrayéndose de su ardua mi
sión, viese disminuida la autoridad y el prestigio que 
para él se desea al compartir la Escuela con el Te
légrafo.

La idea que aquél persigue es crear el personal de 
Telégrafos á través de la personalidad del Maestro; 
y por eso se consigna en el decreto que no él direc- 
tamentg, sino las personas de su familia puedan ser
vir la estación telegráfica, con lo cual la mujer y el 
niño entran á cooperar á la vida de la familia, me
jorando la suerte harto triste, y muchas veces aflic
tiva. del hogar en que viven.

X estas disposiciones, que responden á un sin nú
mero de necesidades formuladas por la opinión, y 
con las cuales el Gobierno trata de satisfacerla en la 
medida que le es licito, se une la creación de las es
taciones libres que vendrán á facilitar aun más el 
desarrollo de la red telegráfica. Y todo el sistema se 
completa con una disposición que para momentos de 
peligro ó de dificultades permita al Gobierno, como 
un derecho previamente establecido en el contrato, 
disponer en absoluto de todas las estaciones de ori
gen privado y servirse de ellas, ya para la energía 
de su acción, como para la garantía del orden pú
blico; garantía, que, si es indispensable en todo país, 
lo es más en él nuestro; y contra la cual nada puede 
objetarse desde el momento en que el Gobierno la 
obtiene por libre consentimiento y por contrato pre
viamente convenido con los que funden estaciones 
de ese género.

Con este proyecto, que la experiencia sin duda 
corregirá y dará ocasión á enmendar, espera funda
damente el Gobierno conseguir diferentes fines El 
primero de todos aumentar la comunicación telegrá
fica, la educación social que con ella nace y el des
arrollo mercantil y económico que tras de ella se 
produce; el segundo abrir un horizonte nuevo y fe
cundo al empleo y ocupación de la mujer y del niño, 
mejorando así la suerte de las familias más dignas 
de atención y simpatía, y por último desarrollar el 
rendimiento y el producto de la renta, que es nece
sidad y aspiración primordial en todo Gobierno.

Estas medidas no pueden, sin embargo, quedar 
acabadas y completas con la sola iniciativa del Mi
nistro que suscribe. Por la naturaleza y por la índo
le de todo lo que á la enseñanza se refiere, exigen 
la intervención del Ministro de Fomento, que ha

biendo aceptacK) la idea, se reserva, el reglamentar
la y dictar las disposiciones que estime conveniente», 
no sólo para regularizar la intervención del Maestro 
de Escuela, sino para obtener los mejores resultado» 
para la enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro Qlie 
suscribe, oído el Consejo de Ministros, tiene el, h®' 
ñor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de ^Noviembre de 1883 —Señor." 
A. L. R. P. de V. M., Segismundo Moret.

REAL DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Ministro de la Go* । 

bernación y de acuerdo con el Consejo de Ministro5’
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todo Ayuntamiento que care^ 

en la actualidad de estación telegráfica, podrá ,soU' 
citarla de la Dirección general de Correos y Telég111' 
fos con arreglo á las siguientes bases:

1.a El Municipio se comprometerá: , . i
I. A instalar de manera suficiente, á juicio de * 

Dirección, la dependencia telegráfica, el mobilD1’10 
y aparatos necesarios.

II. A suministrar y colocar los postes y ap0^ 
para la conducción de los hilos, entrada y salida 
la población, debiendo el material reunir las coiu1' । 
ciones reglamentarias. , 1

III. A conservar, entretener y renovar el ran^ 
y el material de la estación y tener todo bajo la inb' 
pección de la Dirección general. Igualmente se e*1, i 
carga de la conservación del edificio, mobiliario , ] 
de todos los gastos que la estación pueda exigir-,

2 .a Estas estaciones serán necesariamente diri' | 
gidas por el Maestro de Escuela de la localidad f 
por concurso entre ellos si hubiera más de uno; 
ro el servicio podrá desempeñarse por él ó por '0| 
individuos de su familia. La gratificación que, i 
Ayuntamiento satisfará por este servicio no p°dr 
ser menor de 550 pesetas anuales.

3 .a Como consecuencia de las disposiciones 
riores, la estación se establecerá en la casa EscneD^ . 
contigua á ella, de manera que el servicio de é^6 
ñanza no se altere ni perjudique por el de la estad0 
telegráfica. .i

Art. 2.° El Gobierno suministrará el maten , 
necesario para el establecimiento de las estación05’ 
y hasta un kilómetro de hilo, así como los aislador*b 
necesarios. La diferencia de hilo telegráfico y ais*^ 
dores serán de cuenta de los Municipios, cuyo in 
porte abonarán al Estado al precio que á ésto ' 
cueste. . I

Los gastos que origine este servicio se aplicar 
al capítulo de material de la Dirección de Telégra*0^

Art. 3.° Para el debido cumplimiento del artíd1 ¡ 
anterior se firmará un contrato por la Dirección tí 
neral y el Municipio, debidamente autorizado. ;

Art. 4." Para que estas estaciones puedan ser । ¡ 
de intermedias será pteciso una autorización espeC „6 
de la Dirección, en cuyo caso ésta podrá. encargil15 
del servicio si lo estima conveniente.

Art. 5.° La recaudación que ingrese en estas 
taciones por la correspondencia privada interior*] 
expidan y la correspondiente á España de la h’ ' s 
nacional pertenecerá íntegra á los Municipios. I1-5 f 
podrán cobrar en metálico ó por otro medio el va 
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de los despachos que expidan, pero la tasa corres
pondiente al trayecto extranjero de los telegramas 
internacionales ¡a percibirán precisamente en sellos 
oue remitirán á la Dirección de Sección de que de
pendan. Los Municipios son libres de fijar la tasa 
para los despachos que se expidan en sus estaciones.

Art. 6.° La Dirección general de Correos y Te
légrafos se reserva el derecho de cancelar el contrato 
si las faltas repetidas de una estación de libre crea
ción perturbasen el servicio público. La cancelación 
Do podrá, sin embargo, tener lugar sin la formación 
de expediente en que se oiga á la otra parte, y des
pués de tres amonestaciones.
, Art. 7.° El Gobierno se reserva el derecho de 
intervenir y suspender el servicio privado de las es 
taciones en circunstancias extraordinarias atendien
do á la seguridad del Estado y al orden público. En 
este caso, y sólo con carácter temporal, podrá desti
nar á ellas el personal que juzgue conveniente del 
Cuerpo de Telégrafos.

Art. 8.° Los contratos que los Municipios cele
bren con los Maestros de Escuela para el servicio de 
las estaciones telegráficas, estarán sujetos á los re
glamentos y disposiciones que el Ministerio de Fo
mento dicte para el mejor servicio de la enseñanza.

Art 9.° Las Sociedades, Empresas y particula
res que deseen establecer estaciones telegráficas, lo 
-solicitarán de la Direci ión general de Correos y Te
légrafos, exponiendo los motivos en que apoyen su 
pretensión, el objeto del servicio (pie se proponen 
prestar y los demás extremos necesarios para que la 
Administración aprecie las condiciones del servicio.

Con estos antecedentes y los que crea convenien
te pedir la expresada Dirección, tanto al interesado 
cómo á las Autoridades de la provincia en cuyo te
rritorio haya de hacerse la instalación de dicho ser
vicio, resolverá según los casos lo que mejor proceda.

Art. 10. Las estaciones, de que habla el artícu
lo anterior, no podrán funcionar para el servicio pú
blico ni expedir más despachos que los relativos al 
objeto de su instalación.

Art. 11. Las concesiones que se otorguen por la 
Dirección general de Correos y Telégrafos se enten
derá que se hacen sola y exclusivamente bajo el 
punto de vista de la telegrafía, sin que esto afecte 
á los derechos municipales ó particulares en cuanto 
puedan ser vulnerados por la construcción de rama
les, ya bajo el punto de vista del ornato público, ya 
por lo qué se refiera á sus derechos de propiedad.

Art. 12. Serán de cuenta del concesionario todos 
los gastos que se originen en la estación del Estado, 
con la cual haya de enlazar la que se establezca con 
arreglo á estas bases para atender á las necesidades 
del servicio de la última.

Estos gastos deberán abonarse por semestres ade
lantados con arreglo al presupuesto que se formule 
por la Administración.

Art. 13. Los despachos procedentes de tales es
taciones con destino á las de entronque, ó que pasen 
é circular por las líneas del Estado, se sujetarán al 
pago que corresponda con arreglo á las tarifas vi
gentes de la Administración. Este ])ago lo verifica
rán los concesionarios semanal mente en sellos en las 
estaciones entronques del Estado. Si no se pagaban 
dentro del plazo de 10 días, la Dirección se incauta
rá del material de la estación libre.

Art. 14. Convenida la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos y el concesionario en todas las 
condiciones con arreglo á las cuales se otorgue el 
permiso, se formulará el contrato mediante escritura 
pública, siendo los gastos de ésta y su copia de cuenta 
del solicitante.

Art. 15. El peticionario no podrá considerarse 
con derecho alguno para realizar su proyecto, mien
tras no se firme la escritura á que se refiere el ar
tículo anterior.

En tal concepto, será obligatorio en él efectuarlo 
en el término de un mes, á contar desde el día en 
que la Dirección general de Correos y Telégrafos le 
haga saber su conformidad definitiva; entendiéndo
se que pasado este primer plazo se considerará sin 
valor alguno la solicitud presentada. Las concesio
nes caducarán en el término de seis meses, en cuya 
fecha deberán estar terminadas las obras y puesta la 
estación en servicio.

Art. 16. A la Dirección general de Correos y 
Telégrafos corresponde la inspección de las estacio
nes de libre establecimiento, aun cuando así no se 
hubiera estipulado en los contratos. En su conse
cuencia, podrá proponer lo que estime conveniente 
para mejorar el servicio ó corregir los defectos que 
encontrase.

El Gobierno conserva además el pleno derecho de 
suspender con carácter temporal toda estación de li
bre concesión cuando por razones de orden público 
así lo juzgue oportuno. x

Art. 17. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Segismundo Moret.

(Gaceta 15 Noviembre 1883)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Es
tado en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, 
el expediente instruido á instancia del Ayuntamien
to de Fortuna, provincia de Murcia, en solicitud de 
rebaja de su cupo de consumos correspondiente al 
ano económico de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con 
fecha 4 de Julio próximo pasado, ha informiado de 
acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que el aumento aproximado 
del 70 por 100 que le resulta en su actual éupo con 
relación al que antes de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 tenía asignado, está dentro délos límites 
marcados por la Real orden de 15 de Julio de 1882, 
dictada en consonancia con la ley de 6 del mismo 
mes y año;

Y considerando que el tipo medio de gravamen 
individual señalado á los pueblos de igual base de 
población es de 74)7 pesetas; y resultando al de que 
se trata el de 4'06 pesetas, obtiene un beneficio de 
3‘91 pesetas, procede desestimar la reclamación del 
referido Ayuntamiento.» .

Y conformándose S M. el Rey'íQ. I). G.) con lo 
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informado por dicho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1883.—Cuesta.— 
Sr. Director general de Impuestos.

(Gaceta 22 Octubre 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Negociado 3.0—Cá r c e l e s .—Circular.

k fin de que los pueblos que constituyen el parti
do de Pina puedan tener conocimiento de las can
tidades que cada uno debe satisfacer por concepto 
de presos pobres, he acordado insertar á continua
ción el repartimiento de las mismas, aprobado con 
esta fecha, y que ha de regir en el año económico 
de 1883-84.'

Re pa r t imie n t o  de las caulidades que deben entre
gar los pueblos que componen el partido judicial 
de Pina.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1883.—FJ Gober
nador. José Becerra Armesto.

PUEBLOS.

CUOTA 
que satisfacen 

al Estado.

Pesetas.

CUOTA 
para 

presos pobres

Pesetas.

Alborere................................ 7.308 190
Al foro ue. . . . ...................... 4 213 109‘54
Bniaraloz............................. 27.508 715-20
Farlete............ .. ............... 9.621 250-15
Fuentes de Ebro................. 35.894 933*24
Gelsa..................................... 37.451 963*81
T.a Al molda......................... 25.680 667*68
Mediana............................... 27.367 711‘54
Moneyrillo. . ...................... 14.960 388‘96
Nuez ................................... 6.394 166*24
()sAríi................................... 7.411 192*68
Pina .................................. 64.3K9 1.673*58
Oninto............... ................. 40.057 1.041*48
Rodén................................. 3.478 90*42
Velilla de Ebro................... 14.704 382-30
Villa franca ...................... 12.636 338*53
La Zaida ............................ 5.695 148-04

To t a l ................... 344.746 8.963*39

va de este Colegio solicitando se le califique la pen
sión que le corrosponda con arreglo á los Estatutos 
del Monte-Pío del mismo.

Y de conformidad con lo dispuesto ep el art. 
de dichos Estatutos, se hace público por medio de 
este anuncio, podiendo los que tengan algo que ex
poner en contrario, acudir á la Secretaría del Cole
gio Notarial dentro de 30 días, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1883.—El Decano, 
Lorenzo Pina y Castillón.—El Secretario, Sabino 
de Navas.

SECCION SEXTA
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional 

de esta villa se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba: su dotación consiste en 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. ,

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á 
la Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa en el 
término de 15 días, pasados los cuales se proveerá.

Torrehermosa 15 de Noviembre de 1883.—El Al
calde, Rafael García.—El Secretario, Andrés Ro
dríguez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito' de 
San Pablo, en providencia de hoy y causa criminal 
contra Joaquín Trasobares por hurto, ha acordado 
se cite á Andrés Carral, vecino de esta ciudad, y 
que según noticias se halla en Cataluña, sin que se 
sepa el punto, para que en término de 12 días com
parezca á recoger un tapaboca de su pertenencia y 
que procedente de dicha causa obra depositado en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 6'2; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1883.—El Escri
bano, Camilo Torres.
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PARTE NO OFICIAL. e

ANUNCIOS.
H 
tSECCION QUINTA.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

. D.n Carmen Allué y diván, viuda con dos hijas 
solteras de D. Jerónimo Marías y Valón, Notario 
que fné de Sariñena, ha acudido á la Junta directi-

Se vende ó arrienda uno del sistema moderno, sito 
en Villalengua, partido de Ateca: dirigirse á don 
Mariano Tarragona, en dicho pueblo de Villalengua, 
ó en Zaragoza, calle de la Torre-nueva, núm. 20.

I

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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